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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración los méritos y circuns
tancias que concurren en D. José María Fernandez de 
la Hoz, Fiscal de la Audiencia, territorial de Madrid, 
Vengo en nombrarle Fiscal togado del Supremo Tri
bunal de Guerra y Marina.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil ochocien
tos cincuenta y uno.=Está rubricado de la Real ma
n o ^  El Ministro de la G uerra-El Marques de la 
Constancia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Real orden.

Por el Ministerio de la Gobernación del Reino se 
ha dirigido á este de Gracia y Justicia una solicitud 
de la Junta provincial de Beneficencia de Granada, 
en la q u e , manifestando los considerables gastos que 
ocasiona á aquel establecimiento la asistencia de los 
enfermos sujetos á la acción de los Tribunales, pide 
se indemnize á sus fondos de los gastos que ocasione 
la curación y operaciones quirúrgicas que la medici
na legal exige para tales dolencias , ya sea condenan
do al pago á los autores de los delitos que los hayan 
causado, ó ya satisfaciéndolos del presupuesto del 
ramo.

Enterada la Reina (Q. D. G.),  y teniendo presen
te lo dispuesto en el art. 1 18 del Código penal, el 
cual, con referencia al 115,  determina que la indem
nización de perjuicios comprende, no solo los que se 
causen al agraviado, sino también los que se hayan 
irrogado por razón del delito á su familia ó á un ter
cero, en cuyo caso se encuentra el establecimiento 
de Beneficencia recurrente; S. M ., de conformidad 
con el dictámen del Tribunal supremo de Justicia , y 
sin perjuicio de lo que se determine en la ley á que 
se refiere el art. 123 del Código penal, ha tenido á 
bien declarar por regla general que los hospitales y 
demas establecimientos ele beneficencia, en virtud de 
lo dispuesto en el citado art. 118,  como subrogados en 
lugar del ofendido, tienen derecho á la indemniza
ción de los gastos de curación y domas que ocasio
nen los enfermos á consecuencia de un delito, cuya 
medida aplicarán los Tribunales en las causas en que 
entiendan.

Madrid 2 T de Enero de 1851 .“ Ventura González 
Romero.

--------  - . . .   — ,....  .. ii—̂ grx

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  Su. M a y a n s .

Sesión del día 28 de Enero de 1851.

A bierta á la una y veinte y cinco m inutos, se lee el 
teta de la sesión de ayer y aprueba en votación nominal 
>or 84 Sres. Diputados presentes.

Se da cuenta del Real decreto nombrando Brigadier de 
a arm ada al Diputado D. Luis Hernández Pinzón, y pasa 
i las secciones para el nombram iento de la comisión.

Actas,

Sin discusión se aprueban las siguientes, y se admiten 
como Diputados á ios Sres. Cueto por el distrito de A lha- 
m a, provincia de G ranada; Sr. Marques de Cuellar, por 
Cuellar, en Soria, y Sr. D. Ramón P ad rón , por Barcelona.

El Sr. ALONSO (D. Milian): lie pedido la palabra para 
reproducir una interpelación que anuncié al anterior Mi
nistro de la Guerra sobre el servicio de sum inistros y ba
gajes.

El Sr. PRESIDENTE: Se avisará al Gobierno.

ORDEN DEL DIA.

Tribunal mayor de Cuentas.

CONTINUA LA DISCUSION PENDIENTE.

El Sr. LLORENTE, de la comisión: La comisión retira 
el art. 15.

El Sr. JAEN : La comisión no puede re tira r el artículo, 
puesto que hay una enmienda que el Congreso tomó ayer 
en consideración, ó al menos debería manifestar las razones 
que tenga para hacerlo.

El Sr. LLORENTE, de la comisión: La comisión está en 
su derecho retirando el artículo, y el Congreso tendrá no
ticia de cuál es la razón que ha tenido la comisión para re 
tira r  el artículo cuando lo presente redactado de nuevo.

El Sr. MADOZ: La comisión no es dueña de la adición 
que el Congreso ha tomado en consideración. Una vez ad
mitida la enmienda, su dominio es del Congreso. La comisión 
pudo ayér, antes de adm itirse la enm ienda, re tira r el a r
tículo ; hoy ya no. Podrá retirarle también cuando la en
mienda se discuta y se deseche. Ayer se presentó esta adi
ción; se apoyó y sostuvo por su autor; se tomó en conside
ración, y el Congreso la creyó de tal gravedad que acordó 
se discutiera separada del artículo. Si la enmienda se hu
biera de discutir al mismo tiempo que el a r tícu lo , creo que 
la comisión podría retira r el a rtícu lo ; pero habiéndose de 
discutir por separado, no, en atención á que la enm ienda en 
este caso quedaria al aire, porque siendo la enm ienda al 
artículo, si este desaparece, la enmienda no tiene objeto. Si 
la comisión, porque necesita ponerse de acuerdo con el Go
bierno para redactar nuevamente el artículo, quiere re ti
rarlo , que lo retire en buen hora, pero que deje la enm ien
da que se d iscu ta : el Congreso está en su derecho discu
tiéndola, porque asi lo acordó ayer.

El Sr. LLORENTE, de la comisión: Pido que se lea el 
art. 157 del reglamento.

Se leen por un Sr. Secretario los artículos 137 y 138.
El Sr. BERTRAN DE LIS, Ministro de Estado: Señores, 

el Congreso no debe extrañar que como individuo del Go
bierno tome parte en esta discusión, ya porque es una 
cuestión do suyo im portante, ya tam bién porque se roza 
algún tanto con un pensamiento del Gobierno. La comisión 
ha creído que estaba en su derecho' retirando el artículo 
tal conio le habia presentado: el Sr. Madoz ha manifestado 
que la comisión no puede retirar este articulo, porque ha 
venido una enmienda presentada por individuos del Con
greso á modificar este mismo artículo, y que tomada en 
consideración por el Congreso, sin permiso del Congreso no 
puede retirarse.

Aqui hay dos cuestiones enteramente d istin tas, la cues
tión de la enmienda y la cuestión del artículo. La enmien
da no puede retirarse por los individuos que la han presen
tado sin consentimiento del Congreso; pero la comisión está 
en su derecho retirando el artículo, y lo puede retira r cuan
do lo tenga por conveniente; pero á esto se dirá ahora: y 
al re tira r la comisión el artículo ¿queda en pie la enmien
da? No señor: queda en suspenso la enm ienda; ni queda 
retirada ni queda en discusión. ¿Y por qué? Por una razón 
muy sencilla, porque la enmienda recae sobre una cosa cjue 
ha "sido retirada porque falta la base de la enm ienda, y fal
tando la base no puede haber enmienda.

Y ¿qué signiíicaque la comisión retira  el artículo ? ¿Sig
nifica por ventura que la comisión tra ta  de coartar directa 
ni indirectamente la facultad que tiene el Congreso de dis
cutir la enmienda ? De ninguna m anera; por este medio no 
se coarta ni directa ni indirectam ente; lo que se hace es lo 
que quiere la naturaleza de toda d iscusión , que las cosas 
se vean con método, con meditación y con calma, ponién
dose de acuerdo las personas que deben ponerse para se
guir después con orden la discusión, de modo que lo que 
quiere cfecir el retira r el artículo es dejar en suspenso la 
enmienda para que la comisión vuelva ó m editar sobre esta 
m ateria, y después de examinado el artículo diga si cree que 
debe conservarle tal como está, si debe modificarlo y adm i
tir la enm ienda, ó si hay algún término medio para resol
ver esta cuestión, que es lo mas n a tu ra l, y á lo que se in
clina el Gobierno, que es que esta cuestión quede para el 
lugar que parece natural suyo, que es la discusión de los 
presupuestos; pero como quiera que sea, lo que discutimos 
aqui es un principio, á saber: si la comisión tiene derecho

á re tira r el artículo una vez presentada la enm ienda, y yo 
creo que lo tiene, porque el reglamento lo dice term inante
m ente, y porque al re tira r el artículo, la enmienda natural* 
mente queda en suspenso, porque le falta la base sobre que 
recaía; y retirado el artículo, y dejando en suspenso la en
mienda * no se coarta la facultad del Congreso para discutir, 
sino que lo dejamos pendiente para que después de m editar 
la m ateria se pueda presentar mas fácil y mas ám plia- 
mente á* la deliberación del Congreso es decir, que es una 
precaución y una medida de calma y de meditación lo que 
hace suspender el artículo y la enmienda.

El Sr. LLORENTE, de la comisión: El Congreso me per
m itirá que lea de nuevo el art. 137 del reglamento (lee). Se 
dice en él que en cualquier estado de la discucion la comi
sión podrá re tira r en todo ó en parte su dictámen: no debe 
pues haber duda alguna. ¿No podría la comisien, en vista 
de lo ocurrido ayer, adm itir la enm ienda, y se ahorraría 
una discusión? Pues bien; la lectura solo cíel reglamento 
y la razón natural dicen que la comisión puede re tira r el 
artículo.

El Sr. MADOZ: Se habla acerca de una enmienda que 
ha sido tomada en consideración por el Congreso; es decir, 
que nos encontramos en el caso del art. 120, y no en el del 
137 del reglamento. Suplico al Congreso me perm ita leer 
los artículos 119 y 120.

Dicen a s i :
«A rt. 119. Hecha segunda lectura de la adición ó en

mienda , empezando por los que mas se separen del artículo 
ó proyecto á que se refieran, se concederá la palabra á  uno 
de sus autores: contestará un individuo de la comisión, y 
en seguida se preguntará si el Congreso toma en conside
ración la enmienda respectiva.

«Art. 120. En el caso afirmativo, se discutirán al mismo 
tiempo que el artículo á que correspondan, salvo aquellas 
cuya im portancia y gravedad sea tal que el Congreso re
suelva se discutan préviamente y con separación.»

Precisamente en la sesión de ayer se observaron al pie 
de la letra las formalidades prescritas en estos artículos.

Vemos pues que nos encontramos exactam ente en el ca
so de los artículos 119 y 120 del reglamento. Y después de 
haberse considerado ayer por el Congreso de gravedad é 
importancia la enm ienda, ¿con qué objeto quiere la comi
sión re tira r hoy el artículo? ¿Para esquivar la discusión de 
la enm ienda? Ñ o , porque esta ha de ser discutida indispen
sablemente, sin que nadie pueda impedirlo, ni aun el Con
greso mismo, toda vez que ya tiene acordado que se discu
ta con separación del artículo. Lo mas que podrá hacerse es 
suspender la discusión de la enmienda y la del artículo, 
para que, poniéndose de acuerdo la comisión con el Gobier
no, proponga al Congreso lo mas acertado, que será en mi 
juicio dejar la cuestión de señalamiento de sueldos para la 
ley de presupuestos, mas propios en verdad que en una ley 
orgánica de un Tribunal. En la ley de presupuestos veremos 
si somos ricos ó pobres : si somos ricos, en buen hora que 
se señale á los funcionarios de quienes se tra ta  60 ó 70,000 
rea les; pero si somos pobres, no habrá mas remedio que ha
cer economías, empezando á rebajar el presupuesto por la 
Casa Real.

El Sr. BRAVO MUTULLO , Presidente del Consejo de Mi
nistros : Señores, yo deseo anle todas cosas mucha claridad 
en las discusiones, y conocer con esa misma claridad la po
sición y estado del asunto. Aqui se han involucrado muchos, 
y es necesario distinguirlos, llay una cuestión de reglamen
to ; hay la cuestión de la enmienda que ayer se tomó en 
consideración; hay la cuestión de lo que podrá hacer la co
misión respecto de una disposición consignada en ese artícu
lo, y hay la cuestión de lo que el Gobierno opina en esta 
materia. Yo voy á exponer francamente todo lo que creo 
sobre cada uno de estos asuntos.

La enmienda tomada ayer en consideración, pero no 
aprobada por el Congreso, será combatida por el Gobierno 
en cualquiera forma que se presente, cualquier dia que se 
discuta. No sabe el Gobierno en este momento, yo no lo sé 
por lo menos, cuál es la opinión de la comisión; la opinión 
del Gobierno es esta.

El Gobierno ha ofrecido economías, y las economías que 
se han ofrecido por el Gobierno actual son las que yo he 
significado desde otro s it io , y que después en este he dicho 
que se cum plirán , y tal vez dije que se hacia algo mas. Esto 
se cum plirá; pero al mismo tiempo que el Gobierno está 
firme en su propósito de cum plir lo que ha ofrecido, y cum
plirlo superabundanlem ente, el Gobierno no cederá nunca 
en m ateria de economías hasta el punto de que se perjudi
que el servicio del Estado. Con el mismo ca lo r, con el mis
mo tesón y con la misma perseverancia con que trabajará 
por llevar adelante esas economías hasta el punto que se 
crea conveniente para el buen servicio del Estado, con ese 
mismo calor y tesón se opondrá y combatirá todo aquello 
que no crea compatible con ese buen servicio.

No quiere el Gobierno que se formen ideas inexactas ni 
exageradas de lo que propone, de lo que pretende, de lo



que lia ofrecido v está dispuesto á cum plir; el Gobierno 
dirá siem pre, con la verdad y claridad (pie aeoslum ora, lo 
que se propone, porque quiere caminar con Ja \e im u  \ 
con la claridad. Las economías ofrecidas se p resen tirán , y 
algo mas: fuera de estas, las que p u e d a n  presentarse pol
los Sres. Diputados en ¡a comisión o en Oi Congre.-.o, sema 
conciliables con el servicio público a jmcm uul Gon.erno. 
las aceptará este: las que croa perjudiciales ai servid o pu
blico las combatirá con la misma firmeza con que ahora pro
pone economías en lo que las ereo'jes¡a.'.

Y api¡cancío este principio, que .os el que guia al uo- 
b iern oá la enmienda tomada ayer en consideración, o* Go
bierno dirá francamente, como yo digo todo y ¡o (uro S i e m 
pre dos cosas: que no la estima compatible con el buen 
servicio, y que la combatirá boy si se discute noy, manana 
si so discute mañana, y otro ,<l¡a cualquiera que se discuta 
porque no'croe el Gobierno 0:1 primer lugar que tratándo
se por la ley de arreglar el Tribuna! mayor de Cuentas de un: 
in a n e r a r # n ^ m e n # a l  servicio publico .y .á l g ran d e  objete 
de osa; inslltócionA so puede poner osle-en  armonía con íc 
existenté si se admitiera la enm ienda, mientras no so tras
tornaran todas! las domas dependencias de! Estado y so ni
velaran con ese Tribunal, pues teniendo el Presídeme 
40 000'‘rs. de sueldo y los Ministros 30,000, ó poco, mas a 
menos,' hó pueden tener 50,000 los uo oíros i  rimú des j cor
poraciones y otros muchos empleados que hay que ios
tienen. . ,Y si se tra tab a  por la enmienda <io ayer no conseguir 
que lodos los sueldos .que 'noy son de o‘o y no i0,oo0 es. Sy 
nive laran  á 30 \  á 21,000, digo que esto no es el lugar ü j 
resolver semejante cuestión". (1 igo que el t<oiv,u oso no ^neue 
convenio n temen te :y uso d é la  expresión eoA'.e.ueniOiiUvue. 
pues por lo demas el Coi seroso puede nacer m q nesgúelo; ym- 
t ra r  ahora en una  cuestión como esta, íliscul-emmla asi en 
un  caso particular,  sin tener en ciieul a iodas ata nemas c i i - 
cunstancias,  todos los datos, iodos o s  a n i e cea e id les  ̂q \ i e es 
necesario reun ir  para resolverla ('n general \ apiicxu ia a io
dos los establecimientos, á todas ios corporaciones• ti todas 
las dependencias del Estado.

Esta es la doctrina del Gobierno, esto os lo que el Go
bierno piensa y lo que sostendrá. Si se tra ta  no la cu es i ion 
de si los sueldos se han de consignar en e s t a j e e  ó dejai 
para  que se consignen en Es presupuestos, una* 'animes 
francamente mi parecer.

Como cuestión constitucional, es decir,  según la na p re 
sentado el Sr. Madoz, por la razón de que se^oponga a la 
Constitución que en una ley orgánica de un Tribuna! ó es
tablecimiento cualquiera se consignen los sueldos, el Go
bierno no puede negarse á que se lijen en esta ley, porque no 
reconoce ese principio: no cree que sea (‘entra la v^ons i u n 
ción ni contra n inguna ley establecida (pie en la ley o rgán i
ca de una corporación ó dependencia del Estado se consig
nen los sueldos de sus individuos. Si no hubiera mas razón 
que e s a , el Gobierno combatirla os i o decididamente ; pero 
no hay tampoco precisión constitucional ni de otro genero 
de que se consignen los sueldos en la ley orgánica : se pue
de prescindir  (íe esto sin faltar á la Constitución m  consig
n a r  el principio contrario que sostiene el Sr. Madoz, y en
tonces en tra  la cuestión de conven iencia , do si conviene hoy 
consignar los sueldos en esta ley ó conviene dejarlos para el 
presupuesto.

En esa cuestión mi opinión es que conviene dejarlos 
para el presupuesto, y creo que la comisión no tenga in
conveniente en ello por las razones que lie ap un tad o ,  pues 
tratándose en general de economías, y habiendo de hacerse 
también en otros establecimientos, podrán proponerse: nc 
digo ([ue se p ropo ndrán ,  ni tampoco que el Gobierno be 
aceptará ;  pero la comisión, en uso de su derecho, y los so- 
ñores Diputados en uso del suyo, podrán proponer y dis
cu tirán  las que estimen convenientes en este caso. No es
tar ía  bien que hoy se consignara un  sueldo en la presente 
lev, y m añana en la discusión del presupuesto so consig
na ra  otro diferente para  otro establecimiento análogo.

Por lo mismo el Gobierno no tiene inconveniente en que 
se descarte  esta cuestión; pero al declarar esto no se e n 
t ienda que rehuye la discusión, si hoy mismo debo tener 
lugar  la de la enmienda de ¡por.  pues ya lio manifestado 
que l a 'co m b a t i ré ,  sea cual fuere su resultado. Yo respeto 
como debo el voto del Congreso de ayer;  pero estoy en mi 
derecho oponiéndome á la aceptación de esa enmienda , m u 
cho mas cuando aquel voto significa únicamente que el 
asunto  era de importancia ,  que merecía la d iscusión,  po r
que eso es lo que se vota cuando so toma en consideración 
una enmienda. Sin em bargo, aunque ese voto fuera de 
aprobación esplícita, el Gobierno, sin dejar de respetarlo, 
tampoco dejaría de combatir la enm ienda, y ese voto seria 
contra  el d ic tám en del Gobierno. Asi el Gobierno no trata 
de  reh u ir  la discusión por n ing ún  concepto ni por objeto 
n inguno: si hoy debe tener lugar,  que hoy sea.

Y ahora, hechas estas manifestaciones m uy ciaras v ex
plícitas, diré  dos palabras sobre la cuestión de reglamento. 
Todas las razones que da el Sr. Madoz, razones que si no 
son sólidas, son por lo menos muy ingeniosas y muy ayu
d as ,  conducirían, en caso de ser fundadas, á una sola con
secuencia , no á la que S. S. deduce, á ia consecuencia do 
que esa enmienda debia en todo caso discutirse. Diré ai se
ñor Madoz que el Congreso, en cumplimiento de! reglamen
to, tiene el deber de discutir  esta enmienda en todo caso 
y n in g ú n  acto del Gobierno, ni de la comisión, ni de los 
autores de hpenm ienda,  sin permiso del Congreso, imeden 
impedir su discusión, ¿.pero puede imnodir esto tan moco m 
derecho que tiene inconcuso la comisión de retinar V í ' a r l  
tículo? De ninguna m anera; los dos derechos son concóN - 
bles: la comisión puede hoy retirar ej articulo en uso de un 
derecho claro e indisputable; y si lo retira, el sentido co
m ú n  m ee ,  y basta el sentido común, que no nueA» dp-..._ 
tirse  una  enmienda á un artículo uuo se ha retirado á un articulo que no existe ya. '

Delirando la comisión el artículo, como lo reí ira para  
.presentar otro nuevamente redactado, en cualquiera o c a l  
sion en que Ja comisión presentara ese nuevo arDculo y 
cualquiera que fuese la contraposición en que estuviera con 
la en m iend a ,  la enmienda estaría pegada á é l .  p o rm b ase -  
mc esta expresión, para discutirse v votarse entonces. Esto 
es to q u e  podría deducirse de lo qué el Sr. Madoz ha soste
nido 1 ero que retirado ei artículo quedo la enm ienda como 
es  el an o , si se me permite expresa rm e asi, y no hab ien- 
a i ° g f  ™ enmi(-bda, y se discuta y voté, perm ítam e

¿ ¿,a(loz (l ue ,c diga que yo no lo concibo: puede ser que &. b, tenga razón, y que vo este equivocado: S. S. res 

pe tará  esta opinión m ía ,  aunque rara ,  como yo respeto la
SU> , m  (;ue he dicho se endeude llevando las cosas á la
exa-mracicn, v haciendo las últimas dcxluccLones de lo que 
el Gr. Madoz ha manifestado. No precediendo de esa mane
ra , como creo que no debe precederse en la interpretación, 
en la inteligencia gen n ina  y na tura l ,  y acomodada siempre 
al objeto que debe d a rse  á las disposiciones uol regmmcaio, 
lo n a tu ra  i v propio es que, retirado el a r t icu lo ,  la enm ieiu  a 
ene por su la enm ienda se acaba, y se acaba tam bién
ñor esta c ircunstancia  el voto que aió ayer oí Gongioso. ¿ i  
no podrá entonces 'd iscu tirse  la en m ien d a '? Da y un remedio 
m uy  fácil, v es que, presentado el articuio en su nueva re 
dacción, e l 'au to r  de la enmienda reproduzca la m ism a mea, 
el mismo acusam ien to ,  y entonces se d iscutirá .  irsto creo 
que es ¡o prudente ,  sin llevar las cosas a la exageración, y 
en vista de ello ei Congreso acordara Jo que  es tune  mas
acertado y mas conforme.Creo habar manifestado con c l a m a d  cum es el pensa
miento dél Gobierno respecto do iodos los pun tos  é inciuen- 
tes de esta cuestión; y antes do sentarme ñire dos pala oras  
nada mas sobre una de las economías que ha indicado c. se
ñor Madoz. lia d ic h o . S. S. que empezaríamos por ia Gasa 
dea!: S. S. me pe rm it i rá  manifestar que el^Gooierno ni ̂ pro
pone nada rosnado  de la Casa ¿ lea l , ni dejaría de eom oatu  
cu a lqu ie ra  cosa que se propusiera en ese presupuesto , por
que haciéndolo asi sostendría oí artículo de la Eonduiucion, 
en el cual se de term ina  que el presupuesto do Ja  Gasa Real 
se señale \:¡ la i leíame ni o uo una  vez al principio uo cada 
reinado. Esto sostendrá ei Gobierno, (‘royendo que sostiene 
la Constitución, y no p ropondrá ,  antes bien combatirá, cual
quie ra  economía que se proponga en ese presupuesto .

E! Sr. MADOZ: El últ imo giro dado á la cuestión por el 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros no lo adrad  irnos no
sotros, lo combatirem os: si eso se admitiera, muís! s ena  la 
rmosencia nqui de los que  nos son ¿amos en oslo la Je  de! 
Congreso......

Él Sr. PRESIDENTE: La cuestión no os o s w m  puedo ser, 
sino la de u n  caso dudoso que el Congreso (iodo resolver.

El Sr. MADOZ : Señores , no puedo haber duda pob re  ol 
derecho que tenemos á discutir  la en m iend a :  y cuidado que 
no estoy Vo por ella : la hemos votado a q u i , porque no po-  
íbmos negar 'n ues tro  voto á todas.las economías que  so pro
pongan. Pero la cuestión de reglamento es que si esa en
mienda no so 'd iscutiera  quedaría  sin efecto un artículo del 
reglamento, que  es la ley del Congreso y que está sobro el 
Congreso.

Respecto al. cargo que se me ha dirigido por haber dicho 
([lie las economías em pezarían  en Palacio y acabar ían  en el 
último a lg u ac i l , solo lie querido dar á en tender  que la c u es 
tión presente  debía rem itirse  á los presupuestos para  ver lo 
que podíamos hacer. Y es bien seguro que si hubiera ne
cesidad do m uchas  economías, tenemos una Reina tan  ge
nerosa y e sp lén d id a , cual i diadas que hasta  sus enemigos lo 
co nced en , que no sería la última á e n t ra r  en el camino de 
las economías, porque es muy generosa y m uy española.

Yo que longo una  g ran  ideo , m uy  elevada, de Isabel II, 
no creo que fuese u n  obstáculo el Palacio de Isabel I!. á que  
se lucieran economías. E n  este sentido he hablado. Si otra 
cosa hubiera querido decir ,  el Sr. Pres ídem e del Gonsejo de 
Ministros sabe bien que soy m uy claro.

El Sr. BRAVO MüiULL{),.?resideiHe do! Consejo de Mi
nistros: Responderé al Sr. Madoz por un  orden inverso. 
S. S. a c a b a d o  decir que el Gobierno no tenga cuidado, si 
se présenla  u n a  redacción aceptable. El Gobierno no tiene 
cuidado n ing uno ,  absolutamente n i n g u n o ; el Gobierno res
peta todos los derechos, todas las opiniones que sean acep
ta i des, poro exige el mismo respeto pa ra  sí,  y sabrá hacer 
uso do todos los derechos q u e  tiene. Da consiguiente no hay 
cuidado n in g u no ,  ni sentimiento tampoco; el sentimiento 
del Gobierno es que hoy mismo no haya un medio para d is
cu tir  la enm ienda, y si ese medio lo hay ,  está aceptado; 
pero de modo que sea sin Infracción del reglam ento ; do esa 
manera está aceptado y deseado hoy mismo.

Dicho esto, añadiré una pa labra  .sobre la Gasa Real. El 
Sr. Madoz ha apelado á la generosidad de S. M. Ia R eina ,  y 
no me parece que en esa apelación y en este sitio hay m u 
cha generosidad.

Una palabra en fin sobre el reglamento. El Sr. Madoz 
dice que el reglamento está ..sobro el Congreso, y ios seño
res Dipútalos deben saber que  lo que .el Sr. Madoz pide 
con oslo, no nahio de las intenciones de S. S., pero sí del 
resultado qim tendría ,  es que  la m inoría ,  es que la unidad, 
es que u n  solo individuo, esté solare el Congreso. ¿Cómo y 
por qué pide esto el Sr. Madoz"? Porque se ha suscitado una 
cuestión sobro la inteligencia del r e g la m e n to , . y esta cues
tión pretende S. S. decidirla in te rp re tando  e f  reglam ento 
como^ le parece, en su o p im o n , acaso acortada,  s iem pre  
respetable, poro en su opinión. Prim or a rg u m en to  del se
ñor Mauoz: esto dice el reglamento ,  porque, esto entiendo 
yo que dice; oí Congreso no ..puede decir nada  sobre esto, y 
si lo ¡mee decide contra el reglamento : esto no puede hacer
lo Congreso, con que .el á rb i t ro  os el Sr. Madoz. '

e s ta  es ja  consecuencia, señ o re s ; yo deseo .que los seño
res Dipútanos la iniroa y consideren para qu e  voten v de
cidan. Lo que hay en es to ,  y no puede rac ionalm ente  haber  
otra cosa, es que o! reglamento tiene cosas escritas  de u n a  
manera ciara , ex presa ,  y en  las cuales no cabe d u d a  ni so
bro cuas so suscita duda n in g u n a ;  poro hay-o tras  en  las ciút
ica es necesario in te rp re ta r  el r-eg lamen lo; y ia in te rp re ta 
ción de este,  fuera, de sos casos en (¡ue el mismo re g lam en 
to la deja al Sr. P residen te  del. C ongreso , en cuestiones do 
osla na tura leza  y g r a v e d a d , no puede  hacerse sino por el 
Congreso mismo: otra cosa serla busca r  u na  a rb i t r a r i e d a d  ó 
un despotismo en u n a  m in o r ía ,  en u n a . p e r s o n a , ó qu é  sé 
yo dónde, con tra  el Congreso en genera!.

El Sr. OROvIO: Los quo  ayer volamos la enm iend a  fue 
por la alea económica fine en c ie r ra ,  por .ese principio (pie á 
todos nos guia. Pues b i e n , si. la comisión hoy reí ira su a r 
ticulo, yo creo (¡uo será con el objeto (le p resen ta rlo  en  t é r 
minos que  pueda cornil llar las tendencias que  lia visto ay e r  
en iodos los Sres. Diputados que  tomaron p a r le  on la votación do la enmienda.

¡m se votase^ lo que  la enm ienda dice habríam os eaido en 
un con lraprinoipio ,  pues s in  e n t ra r  on ei princip io co nst i
tucional , lo mas con ve ule rito es dejar  los sueldos para la ley 
fio presupues tos :  por consiguiente  no puede haber oposición 
por ios Sres. Diputados á (pie se aplace la discusión de la en -  
íiuenua pa¡ cu anuo so p resen te  e! ar t ícu lo ,  ni lo manifes- 
tauo por el Gobierno so opone á esto mismo.

El Sr. PRESIDENTE: R etirado el a r t ícu lo  por la comisión, 
se va  á p r e g u n ta r  al Congreso .si se d i s c u t i r á  la enm ienda.

El Sr. Marques de VA LD EGAM A S: He pedido la pa labra  
p a ra  hacer una  observación ai Sr. P res iden te .  Haciendo S. S. 
esa p r e g u n ta ,  resuelve  la cues t ión  el Congreso en  el sentido 
del S r ."M ad oz;  y  en  caso de hacerse  Ja p r e g u n ta ,  el Con
greso debería  resolver sobre la d u d a .  Yo no sé si m e he ex
plicado b astan te  claro: aqu i  hay  u n a  d u d a  sobre  si se nece
s ita u n a  resolución del Congreso pa ra  q u e d a r  susp en d id a  la 
discusión de la enm ienda .  El Sr. Madoz cree q u e  no ;  nosotros 
que sí; y lo que  se debe p r e g u n ta r  es si se necesita ó no la 
resolución del Congreso,  pues  si se p r e g u n ta  si se suspende 
ó no la discusión, está la cuestión  ya re su e l ta .

El Sr. PRESIDENTE: Yo no resuelvo la d u d a ;  lo q Ue 
hago es p re g u n ta r  lo que  se ha  de hacer  en  u n  caso dado 
sobro lo que  resuelve el reg lam ento  en  uno de sus  artículos: 
lo (loinas" seria resolver’ acerca de u n  p r in c ip io  qu e  habría 
de consignarse en el reg lam ento ,  y no es tam os en  ese caso.

E l Sr. Marques de VALDEGAMAS: Es u n  p receden te  fa
tal el que  se qu ie re  es tab lecer ,  y yo debo co m batir lo :  hay 
d u d a ,  y debe p re g u n ta r se  acerca de ella ,  no resolverla. El 
Sr. Madoz dice q ué  no hay poder e n  el Congreso p a ra  resol
ver sobre la enm ienda.

El Sr. MADOZ: No lie dicho yo eso: concedo el derecho 
de que  paso á la comisión como lo p ropone el u>r. Presiden
te; y sí después cuando  venga el a r t ícu lo  so ha de dis
c u t i r ,  a u n q u e  sea como pegada ,  es o tra  cosa; pero ahora 
no me opongo á que  pase.

Ei Sr. PRESIDENTE: Yo entiendo, Sr. M arques,  que no 
hay inconveniente  en que  la p r e g u n ta  se haga.  S írvase  V. S. 
Sr. Secretario p r e g u n ta r  al Congreso.

Hecha la p re g u n ta ,  se acuerda  s u sp en d e r  la discusión 
do la en m iend a .

Se da cu enta  de un a  com unicación del Gobierno, mani
festando haber tomado posesión del Ministerio de Marina el 
Sr.. Buslillos, y el Congreso q u e d a  en te rad o .

Continúa la discusión pendiente.
Se lee y ap ru eb a  sin d iscusión el

Art. 16.' La dotación do las plazas de con tado res ,  archi
vero, oficiales au x i l ia re s ,  agentes  fiscales y dem as subal
te rn o s ,  se d e te rm in ará  por reglam ento .

Se lee el a r t .  17, p r im ero  del t ítulo 2.°, y en seguida 
una  enm ienda firmada por el Sr. Madoz y o tros ,  reducida á 
que  se señale en este ar tícu lo  un plazo p a ra  p resen ta r  las 
cuen tas  provisionales y d e i in i t ivas .d e  la P en ínsu la  y de Ul
t ram a r .

El Sr. MADOZ: S erá  la ú l t im a e m n ie n d i  que  defenderé 
a n te  el Congreso, y acaso la ú l t im a  vez tam bién  qu e  ha
blaré en esta d iscus ión ,  pues  no tengo inconveniente en 
calificarla como la mas g rav e  de la ley q u e  estamos discu
tiendo.

La e n m ie n d a , señores ,  se reduce  á seña la r  la época en 
que Jas Cortes hayan  (le rec ib ir  las cu en ta s  provisionales y 
definitivas, tan to  de las prov incias  de E sp añ a  como de las 
de nu es tra s  posesiones de U l t r a m a r ,  pues  sin esto le falta 
a! artículo la condición , el requis i to  m as esencial de la ley. 
Yo p re gu n to  á los Sres. D iputados:  ¿ se  considera  de nece
s idad que se m a rq u e  ia época de p re s e n ta r  las cuentas  de
finit ivas? Dice el Sr. Sánchez Ocaña, y dijo ayer, que está 
m arcada  ; y yo suplico á S. S. tenga la bon d ad  do decirme 
en qué  art ícu lo  se m arca.

El Sr. SANCHEZ O C A Ñ A : La ley del T r ib u n a l  mayor 
de C uentas  es consecuencia de la ley do co n tab i l id ad :  puede 
leer el Sr. Madoz sus ar t ícu los  22, 30, 31 y 32, y allí verá la 
cuestión á q u e  d a  ta n ta  im po rtanc ia  re su e l ta :  en ellos se 
dispone que  h an  de ven ir  las cu e n ta s  al Congreso dentro 
de los seis p r im eros  meses del año an te r io r  á la ley de pre
supuestos  que  so d iscute ;  por m a n era  q u e ,  s e gú n  su texto, 
la cu en ta  defin it iva del año 1850 debo v e n i r  al Congreso en 
los sois p r im eros  meses del año 52, y la provisional del 
p resupu es to  do 185E  Después de hecha es ta  ac laración , la 
en m iend a  del Sr. Madoz es de p oq u ís im a im p o r ta n c ia ,  pues 
está consignada en  la ley la época de p re s e n ta r  las cuentas.

El Sr. MADOZ: Suplico al Sr. Sec re ta r io  se sirva leer 
los ar tícu los citados por el Si-. Sánchez  Ocaña.

Se leen los ar t ícu los  2 2 ,  3 0 ‘, 31 y 32 de la lev de con
tab il idad .

El Sr. MADOZ: No veo todavía  m a rc ad a  la época.
El Sr. SANCHEZ OCAÑA: E s tá  b ien  c l a r o , pues dice en 

la época del p resup u es to  q u e  se conserva  ab ie r to ,  y es pre
ciso ten e r  p rosen te  q ue  no se conserva  ab ie r to  m as que du
ran te  los seis p r im eros  meses del año.

El Sr. MADOZ : Es u n a  cuest ión  tan  g rav e  e s t a , que u n a ' 
designación m as esplíc ita  no es tar ía  de mas.

El Sr. SANCHEZ OCAÑA: La comisión no tiene  empeño 
en sostener la aprobación del a r t ícu lo  respecto á ese punto 
tal como es tá  redactado , p ues  si lo ha sostenido asi es por
que cree q u e  es tá  b a s ta n te  esplíc ito;  por  lo dem as  si al 
Congreso pareciese que  podía  hacerse a lg u n a  modificación, 
la comisión la ha r ía  con gusto.

El Sr. MADOZ: Yo lo qu e  deseo es q u e  conste  b ien  clara
m en te  la obligación q ue  t iene el Gobierno do d a r  las cuentas.

El^Sr. SANCHEZ OCANA: La comisión p u e d e  ad m it i r  en 
p a r te  la en m ien d a  del Sr. Madoz p a ra  ev i ta r  toda dud a ;  asi 
que  no halla dificultad a lg u n a  en  q ue  en  la p a r te  donde 
habla  de e x a m in a r  y co m probar  las c u e n t a s ,- después  del 
pá rra fo  que  expresa  que  se d e te rm in a rá  en  los reglam en
tos la época en  que  ha rio hacerse la. com probac ión  de las 
c u e iU a s , se a ñ a d a : á fin de qu e  las q u e  debe p resen ta r  el 
Gobierno a n u a lm e n te  á las Cortes ,  lo sea an tes  de 1.° de 
Marzo la cu en ta  definitiva del p resu p u es to  ce rrad o ,  y antes 
de \'i de Mayo la cu enta  provisional del que  hasta  l i n d e  J u 
nio se conserva ab ierta .  Con esto creo q ue  es tá  b ien  fijada la época.

El Sr. MADOZ: E l im in ad a  ya  esta  d if icultad  con la adi
ción que propone la co m is ió n ,  voy á ocu p arm e  de la otra 
cuestión á que  hace relación la enm iend a  , porqu e  no trato 
do ins is tir  en  esto ó en el otro plazo, puesto ,  q u e  ya se fije 
id] go ó corlo, lo que  yo deseo es que  se consigne el p r inci
pio cíe que  esas cu entas  ha n  de venir.  Pero hay  u n a  cues— 
tzon ue m u c ea  g r a v e n a d , según  m i modo de ve r ,  y que 
eo.uv.ie que  el Sr. Ministro de Hacienda me escuche en ella 
s in n in g u n a  prevención ,  y que  tanto S. S. como la comisión 
y las J a r l e s  fijen su atención en  ello p a ra  reconocer la 
necesidad que  tenemos de e x a m in a r  las c u en tas  de Ultra- 
m a i,  con o aje Lo ue que  pueda, decirse  qu e  es tá  b ien  exam inado el p resupues to .

Yo no se, señores,  si todavía  es t iem po de q u e  podamos 
co nseguir  qu e  se ex am in en  esas c u e n ta s ,  ó si puede  d ec ir -



se q ue  los pa labras  que  aq u í  se p ro n u nc ien  en  esas cues
tiones pued en  p ro d u c ir  m al efecto ó susc i ta r  inconvenientes  
al Gobierno. Yo, señores, no |creo qu e  estamos en  disposi
ción de que  ten g an  fuerza a lg u n a  sem ejantes argum entos .

Todos los p a r t id o s ,  señores ,  h an  hecho cuanto  h an  po
dido pa ra  p rom over  la felicidad de aquellas  posesiones de 
U l t r a m a r ,  y d a r  á aquellos países u n a  ad m in is t rac ió n ,  con 
la que  se concillasen los respetos qu e  se deben  á aquellos 
españoles con las m edidas  que  es necesario ad op tar  , p a ra  
q u e  los enemigos no se ap oderen  de tan  fértiles posesiones.

Yo estoy pe rsuad ido  de que  el deseo que todo bu en  es
pañol tiene de que  se conserven  aquellas posesiones hacia 
s in  d u d a  a lguna  que  las discusiones fuesen su m am en te  ú t i 
les, y s e g u ram en te  no se adoptar ía  m edida a lguna que p u 
die ra  ser. p e rn ic io sa , po rque  tenemos un mismo Ín te re s ,  y 
n ada  hay  que  im pid a  el que  nos ocupemos de u n  asun to  de 
tan ta  im p o r ta n c ia ,  puesto  que  uno es el presupuesto  de E s
p añ a  y de U l t r a m a r ,  y las cu en tas  de U ltram ar y las de 
E spaña,  t ien en  u na  relación m a rc ad a ,  en  térm inos  de que 
con respecto á U l t ra m ar  no puede decirse sino q u e  es un 
presu p u es to  de otro presupues to  y una cu en ta  de otra 
cuen ta .  No b a s t a , s eñ o re s , que  el Congreso ex am ine  el p re s u 
puesto  de E sp a ñ a ,  p o rqu e  es indispensable  ver tam bién el 
de U ltram ar ;  y tan to  es as i ,  qu e  recuerdo ahora uno de 
los presupu es tos  p resen tad o s ,  en  el cual aparece una p a r 
t ida  de obligaciones de E spaña sobre el p resupuesto  de Ul
t r a m a r ,  p a r t id a  que  si no me equivoco es de 5 millones de 
reales, y adem as hay que  tener  p resen te  que siempre que 
aq u i  se cobran  su m as  que  f iguran  en las cuentas  de Ultra 
m a r  son p a ra  gastos do E sp añ a ;  y nadie ignora que el Go
b ierno en c uen tra  u n  recurso  indispensable  en de term inadas  
ocasiones pa ra  cu b r i r  c iertas  atenciones en los sobrantes  de 
las cajas de U l t r a m a r ,  con mas el crédito de que  puede 
d isponer en los g ran d es  conflictos

Imposible es, señores,  poder formar una idea exacta  de 
los presupu es tos ,  y e x am in a r  con el cuidado y conocimien
to debido las c u en tas ,  cuando hay. m uchas  obligaciones que 
f igu ran  en  el p resupu es to  ordinario ,  y que  no se pagan  
a q u i ,  sino en  U l t ram ar ,  y el Sr. Presidente  del Consejo de 
M inistros no igno ra rá  q u e  aq u i  hay pagos que  se suponen 
hechos con ingresos ord inarios,  y s in em bargo la verdad  es 
que  son gastos que  se pagan  con sobrantes ó no sobrantes  
de la Habana ó Puerto-R ico . Yo, señores, creo que m ien
t ra s  no venga aq u i  la cuen ta  do U ltram ar,  110 podemos d e 
cir  si la cu en ta  p resen ta da  es exacta.

A d em as ,  señores ,  el T r ib un a l  m ayor de Cuentas  podrá 
creer  de b uena  fe que  la cu en ta  es ex ac ta ,  y sin em bargo 
no serlo; porqu e  puede suceder que  se haga u n  giro fuera 
de la ley de p resupuestos  pa ra  u n  gasto ex traord inar io  so
b re  las cajas de U l t r a m a r ,  y resu ltará  que el gasto se hace 
a q u i ,  pero las can tidades  h a b rá n  salido de allá.

Se dice, señores, y ú l t im a m en te  lo manifestó el Sr. Her
nández  Ariza, que  no es posible que  vengan  aqui esas c u en 
tas ,  po rq u e  aquellos países se r igen  por leyes especiales, y 
porqu e  esa m edida  se r ia  peligrosa; y á esto debo yo m a n i 
festar que el peligro g ran d e  está en que  esas Cuentas  no 
v en g a n  aq u i  y ten gan  la pub lic idad  debida', y eso lo de
m ostraré .

El Sr. H ernández Ariza parece que ha leído la discusión 
q u e  hubo en  el Congreso con respecto á la cuestión de Ul
t r a m a r ;  debiendo ad v er t i r se  aq u i  que  en dos ocasiones se 
dió la b a ta l la ;  p r im ero ,  cuando se presen ta ro n  los D ip u ta 
dos de aquel pais  pidiendo se les adm it ie ra ;  y segundo 
cuando  se pidió que  aquel pais se r ig iera  por leyes espe
ciales. Yo, señores ,  he leido tam bién aquellas  discusiones, 
y de los discursos que  entonces se p ronu ncia ron  no he po
dido inferir  que  se opusie ran  los Diputados á que las Cor
tes e x a m in a ra n  lo referente  a la inversión de los fondos de 
U l t r a m a r ,  an tes  por el contrar io  las Cortes de 1837, n e g a n 
do la e n t ra d a  á los Diputados de U l t ram ar ,  ad qu ir ie ron  la 
obligación de e x a m in a r  todas aquellas  cuestiones que sin 
peligro pod ían  ser d iscutidas  y votadas.

Las Cortes const i tuyentes  decían á los Diputados que 
p ed ían  ser a d m it id o s ,  que no habia necesidad de ello, por
q ue  el m ism o ín te res  que  podían tener  ellos, ese mismo te
n ía n  todos p a ra  m ira r  por la p rosper idad  de aquel p a is ,  y 
añ ad ían  q ue  s iem pre  se aco rda r ían  de que  aquellas pose
siones e ra n  p a r te  de E sp a ñ a ,  y qu e  sus intereses e ran  los 
de España. Luego llegó la discusión en que se tra tó  de que 
aquellas  posesiones se r ig ie ran  por leyes especiales, y asi se 
d e c id ió , no diciéndose abso lu tam en te  nada acerca de que 
las c u en tas  de aquel pais no hab ían  de ser ex am inadas  por 
las Cortes; asi que  por este lado no veo cosa a lg una  que 
pueda apoyar  la doc tr in a  de la comisión.

Mas fuertes  son los a rg u m en to s  de los que  im p u g n an  mi 
doc tr ina ,  fundándose  en los peligros que  puede t rae r  el 
exam en de esas c u e n ta s ,  á p esar  de que  yo no lo creo asi; 
pero de todos modos me gu s ta  hacer concesiones cuando 
creo que  hay a lg una  razón pa ra  ello. Ademas de que  esto 
me d a rá  m as  esfuerzo pa ra  dem o s tra r  que  no hay inconve
n iente en  ese ex am en  que yo creo necesario. •

E l peligro d e .m i  en m ienda  ¿dónde  es tá?  Dirá el señor 
F ern an d ez  A r iza :  en la publicidad. S. S. dice que 110: ¿en  
dónde está p u e s?  ¿e n  la d iscusión?  Prohíbase. Ya he dicho 
an tes  q u e  si lo que  se qu ie re  es que  los plazos sean mas 
largos,  líjense; pero quede consignado que esas cuentas  v e n 
gan  aquí.: 110 hay  peligro de n in g ú n  género en que vengan, 
p orque  yo creo qu e  no h a b rá  n in g ú n  español que  tienda 
con sus p a la b ra s  á fomentar la discordia en aquel pais;  al 
con tra r io ,  yo creo que  la public idad en ciertas  cuestiones es 
u n a  neces idad ,  es u n  medio de Gobierno.

Señores, en  In g la te r ra  ¿ n o  son públicas todas las d is
cusiones re la t ivas  á las colonias? Dice el Sr. Fernandez Ariza 
que  110; yo digo q u e  sí. ¿P u ede  sacarse por v e n tu ra  u n  a r 
gum en to  co n tra  qu e  ve ng an  aqui las c u e n ta s ,  refiriéndose 
á la In g la te r ra ?  Nadie desconoce el hecho que acabo de 
sentar .

¿No hay  en  la isla de Cuba un T r ib u n a l?  ¿No tiene su 
o rganización? ¿No acaba de da rse  una  o rden ,  si no estoy 
equivocado, por el Sr. P res iden te  del Consejo de Ministros 
p a ra  q ue  se cree en la C ontadur ía  general una  sección de 
U l tram ar  p a ra  q ue  revise las cuen tas?  ¿Y qué  quiero yo? 
Que de esas cuen tas  que  dé el Contador, el Subcontador y 
hasta el escrib ien te  venga un  ex trac to  al Congreso en un 
pliego de papel p a ra  que las vea y ex am ine  la comisión de 
presupuestos.  Pues  q ué ,  ¿qu ie ro  yo qu e  vengan  los ex p e 
dientes á carros  expuestos  á las contingencias  del viaje? No, 
señores. ¿ Y q ué  inconvenien te  hay  pues  en  que  venga al 
Congreso ese ex trac to ,  y los Sres. Diputados pueden  ex a
m in a r le ?

A q uí tengo yo una porción de balanzas, porque hace 
tiempo que me dedico á este trabajo. Bien sé que  el señor 
Ariza me d irá  que las ba lanzas son un  trabajo pu ram en te  
m ercan t i l ,  pero es m uy principal.  E n  un trabajo im p o rta n 
tísimo hecho por un  español que  debo ser m uy  instruido, 
el b r .  Zamora, he visto en el estado de valores co rresp o n 
dientes a ios años 48, 46 y 47 algunos datos que  n in g ú n  
pai t icular puede tener. La comisión puede leer esta obra v 
estl idiar el movimiento de la r iqueza y la na tura leza  dé los  
gastos (tC aquellas colonias, y verá que no hay n in g ú n  pe
ligro en t raer  aqui las cuentas.

No puecio menos de decir  que el Gobierno ha estado 
muy p rudente  al env iar  fuerzas de alguna consideración á 
la isla de Cuba. ¿No se d ism inuye  de esta m anera  el p re 
supuesto de la g u e rra ?  ¿No tendrá  una rebaja de 20 á 30 
millones de reales? El br.  Presidente  del Consejo Ministros 
ha prestado u n  g ran  servicio al pais  con la Real o rden de 
'10 ele Diciembre do 49, porque ha dicho con la b uena  fe y 
la honradez que i ir d is t in g u en :  sin invert ir  el orden a d m i
nistrativo no puedo con ta r  con un  maravedí de la Habana. 
4o, señores, si lucra individuo de alguna comisión de p re 
supuestos, lo digo con la mano sobre el corazón, no daría  
un dic tam en con seguridad,  ni estaría persuadido de que no 
hama ñauído mlraccion , m ien tra s  no tuviese presentes las 
cuentas de Ultramar.

En esta obra he visto marcada la época en  que se p re 
sen tan  las cuen tas  en la isla do C uba,  y después de la 
modificación que será necesario hacer en el T r ib u n a l ,  yo 
quisiera que  el Sup er in tend ente  tuviese a lguna in te rven
ción m ayor que la que tiene.

lio dicho que la pub licidad es una necesidad, que hay 
medios adm inis tra tivos  p a ra  d a r  esas cuentas ,  y que  hay 
lam nien  datos para  formarlas. "Voy á poner un  ejemplo.

Las cuentas del teatro Real ve ndrán  aq u i ,  y se dirá: 
ha importado 3, 4 ó 10 millones, y sabremos que  si ha 
costado 12 y se han  dado 8 ,  faltan 4.

El Gobierno ha creído, en sus apuros para esto y otras 
a tenciones, linear cantidades  contra aquellas islas, y no es 
posible ex a m in a r  las cuentas  s in un  conocimiento especial 
de los gastos, ya sean estos de cuatro, seis ú ocho millones.

Creo pues que he demostrado la necesidad y conven ien
cia de que esas cuentas  vengan al Congreso pa ra  ser ex a 
m inadas.  Prescindiendo pues del presupuesto ex t ra o rd in a 
rio y ord inario ,  y suponiendo que diga el Gobierno y la c o 
misión que  hay perjuicios en ello, ¿no debemos tener  cono
cimiento de lo que  sobra fuera del presupuesto de ingresos 
y gastos? ¿No es conveniente,  señores ,  que se tenga un a  
noticia exacta ó u n a  relación s iquiera  , au n q u e  no venga 
acom pañada de docum entos?  ¿ S e  opondrá la com isión°á 
que  los Sres. Diputados ten gan  conocimiento de eso ?

Señores,  se dice que  hay peligro en ello. Yo lo niego: no 
le h a y ,  pues el peligro está en ver  como yo veo, en recib ir  
como yo recibo y rec ib irán  muchos Sres. D iputados,  perió
dicos en que  se consignan las pa labras  mas in juriosas con
tra  el Gobierno de n u es t ra  nación. Yo recibo algunos n ú 
meros de un  periódico que se expende gratis  y que  se ven
de en la H abana ,  y en ese periódico se d ir igen  las ca lum 
nias m as fuertes contra la nación española . 'E n  el periódico 
c itado, cuya fecha es de 28 de Diciembre de 1850, recibido 
en el último correo, analizando allí como aqu i  los párrafos 
relativos ai discurso de la Corona, al hab la r  de U l tram ar  se 
in su l ta ,  se ca lum nia  al Gobierno español, á las Cortes y á 
los partidos. Y cuando nosotros vemos eso, al paso que  por 
todas pa rte s  se p rocu ra  el beneficio posible para  aquellas 
islas, ¿hemos de decir  á los autores de esos escritos y á sus 
cómplices que  es tán  en Europa que t ien en  r a z ó n , porque el 
Congreso no ha querido  que venga la relación de las c u e n 
tas de aquellos países? Insisto, señores,  en la necesidad de 
q ue  las cuen tas  vengan para  contestar  á las in tr igas  y á la 
maledicencia , y hacer conocer que  estamos dispuestos á 
p re s ta r  los sacrificios necesarios en favor de aquel pais. S u 
plico al Congreso me dispense por lo que  le he molestado, 
concluyendo con decir que no veo peligro alguno en  que se 
t r a ig a n  al Congreso las cuentas de Ultram ar.

E l-S r.  HERNANDEZ ARIZA : Me complazco sobrem anera 
en haber  oido al Sr. Madoz, porque la cuestión que  se ven
tila no es cuestión de partido ,  es de españolismo, es de p a 
triotismo, de lea ltad; igual ínteres dom ina en aquellos b a n 
cos que en estos, y por consiguiente su ex am en  debe ser 
con la mayor calma y tranquilidad.

La comisión, señores, no ha desconocido que conviene 
que  el Congreso a lg una  vez se ocupe en  la reforma de la 
legislación, porque habiendo cambiado en E spaña la forma 
de Gobierno, no puede servir  la legislación que regia en 
tiempo del Gobierno absoluto en U ltram ar ,  por ser opuesto 
á las disposiciones con que se gobierna en  u n  sistema cons
titucional.  Pero hay m as: g ran  parte  de las instituciones que 
regían alíi han  desaparecido, y a lg una  vez ha de t r a ta r  el 
Parlam ento  de reformar la legislación.

El Gobierno absoluto, aunque de una  m anera  imperfec
t a ,  cubría  la falta en  pa rte  de a lg unas  disposiciones, pues 
en lo relativo á U lt ram ar  habia u n  cuerpo consultivo que á 
veces ev itaba la a r b i t r a r i e d a d , y este cuerpo se l lam aba el 
Consejo de Indias. Este Consejo, como todos, y sus a t r i b u 
ciones h an  desaparecido con el Gobierno constitucional, 
y á él nada  se le ha sustituido; asi que  las provincias de 
U ltram ar  es tán  regidas por una legislación de otros tiempos v 
una adm in is t ra t io n  diferente. Si a lg una  vez hay que sup l i r  
al vacio que  eso ha dejado, la comisión, al menos el ind iv i
duo que tiene el honor de dir igir  la pa labra  al Congreso, no 
puede menos de reconocer que es de absoluta necesidad. Pues 
b ien ;  ¿es esta la ocasión, es este el proyecto por el cual hay 
que abord ar  una  m u l t i tu d  de cuestiones que  es tán  enlaza
das con la principal? No, señores, porque  adem as de decla
rarlo asi el sentido co m ú n ,  lo dice c la ra  y te rm in an tem en te  
la ley fundam enta l  del Estado.

La Constitución, sabido es que en  el artículo final dice 
que  las islas de U ltram ar  se regirán  por leyes especiales. No 
dice qué  clase de leyes han de ser: por consigu ien te ,  no ha
biendo excepción en n in g ú n  caso, y siendo solo u n  precep
to, es evidente que  no ha querido ex c ep tu a r  las leyes ex is
tentes.El artículo está te rm inante ,  y en  el es tán  com prendidas  
las leyes de todas clases, ad m in is t ra t iv a s ,  políticas y ju d i 
ciales.Pero si todavía pud iera  caber d u d a  acerca de la in te r
pretación de este artículo, ¿á qué  te x to ,  á qué  precedente  
habia que ac ud ir  para ello? A la inte ligencia que h an  q u e
rido da r  los legisladores. ¿Y dónde está? E n  las sesiones de 
esta Cámara.

El Sr. Madoz so ha fijado en la época de las Cortes cons
t ituyentes, en que  se tra tó  de dos leyes, relativa un a  á que  
debieran  adm it irse  en el Congreso los Diputados de Ul
t r a m a r ,  y la otra cuando se debatía  el artículo constitucio
nal que  he leido.

Yo voy á m ostra r  al Si*. Madoz que lie leido esas sesio
nes, y le explicaré  algunos párrafos de los discursos pro
nunciados por los Diputados mas autorizados de la Cámara; 
y digo autorizados, no por su influencia, sino porque e ran  
m iem bros .de  la comisión. E n  esas sesiones se acordó aplazar 
la resolución de este pun to  pa ra  mas adelante ,  y se dijo que  
las Cortes dotarían  ai pais  de las leyes competentes con a r 
reglo al nuevo sistema constitucional.

A este propósito, y haciéndome cargo de la segunda 
parte  del discurso del Sr. Madoz, en que  dijo que  convenía 
t r ae r  al Parlam ento  la discusión de estas m a ter ias ,  no pue
do menos de hacer mérito  de la opinión respetabilísima pa
ra todos, que  profesaba el d is tinguido Sr. Arguelles sobre 
este punto. Ya dije el otro dia que este distinguido Dipu
tado se habia arrepen tido  de a lgunas  cosas, y en tre  ellas, 
y mas p a r t ic u la rm en te ,  de la intervención que tuvo en las 
Cortes de Cádiz rela t ivam ente  á las cuestiones económicas 
de U ltram ar.

Voy á leer a lg unas  de las pa labras  que pronunció el re
ferido orador en una  de las sesiones de 1837 defendiendo la 
excepción que se hacia de las leyes económicas para nues
tras  provincias de Ultram ar.

Decía el Sr. Arguelles (leyó). Señores, esta era la opi
nión respetabilísima de uno de los jefes mas i lustres del 
partido progres is ta ,  que por cierto pertenecía , si mal r.o 
recuerdo, á la comisión de reforma de C ons ti tuc ión , y que, 
s egún  dijo el Sr. Madoz, y yo reconozco, hizo uno de k s  
mayores servicios qu e  pueden hacerse al pais dotándole de 
una Constitución que sirve de modelo en todas parles.  Pres
cindió pues,  como queda d e m o s t ra d o , de las cuestiones po
líticas y económicas con respecto á U lt ram ar ,  y reconoció lo 
peligroso que  era t r a e r  estas cuestiones al Parlamento.

Pero el S r  Madoz, retrocediendo de su  p r im er  propósito, 
ya no qu ie re  la discusión. Yo me contento , dice, con que 
venga á la comisión de presupuestos  un pliego de papel 
donde consten los ingresos y los gastos de U ltram ar,  y en 
este caso S. S. ya no apoyaba su enmienda.

S. S. dice también: ¿por qué  no hemos de tener eonoci-  
mienlo de los presupuestos  de U ltram ar? ¿P o rq u é  no hemos 
de saber  lo que  se gasta y lo que  se recauda,  cuando tan ta  
relación tiene con los presupuestos  de la Pen ínsu la?  Se ha 
bla de esta m anera ,  como si el Gobierno pud iera  echar  
mano á su antojo de los fondos de U ltram ar.  Yo digo que  
esto no es posible; que (d Ministro no puede disponer como 
le parezca de los fondos de U ltram ar ;  que  para  ello tiene 
que  formarse expediente  que  ha de ser exam inado por la 
sección de Contabilidad en E spaña,  por la Intendencia  de 
la H abana, y por último por los T ribunales  de Cuentas que  
alli hay establecidos.

Adem as de esto, n in g ú n  pago puede hacerse que  no d is 
m in u y a  na tu ra lm en te  el sobrante  de U ltram ar ,  y esta falta 
tiene que  notarse necesariamente cuando se d iscu tan  los p re 
supuestos  de la Península  y se llegue á este artículo.

Pero S. S., que  no ha podido menos de confesar que  po- 
dia haber  riesgo en t raer  las cuen tas  de U ltram ar ,  decía á 
renglón  seguidó*: ¿p ero  no se hace en In g la te rra ,  no se ha
ce asi en F ranc ia?  Yo le digo á S. S. que  las cuentas  de 
las Indias orientales no van en Ing la te rra  al Parlam ento ,  y 
por consiguiente  no pueden d iscutirse ;  y en F ranc ia,  seño
res , con respecto á este pun to  sucede lo siguiente : no se 
d iscu ten ,  como dice S. S., los p resupuestos  de U ltram ar ,  se 
ventila  única medie su  adm inis trac ión  general. Ocho millc- 
nes de francos im portan  los presupuestos de las islas de 
Borbon , Ascensión y otras  dos cuyos nom bres no recuerdo, 
y solo se discute  la inversión de 3 millones de francos; los 5 
millones res tantes  se discuten  en las mism as colonias.

Vea S. S. cómo se ha cuidado hasta  el mas alto punto 
de ev i ta r  en todas partes  cuestiones que  pueden ser incon
venientes y t rae r  fatales consecuencias.

Me haré cargo por últ imo de lo que  ha dicho S. S. acer
ca de las ca lum nias  de los ex trangeros .  Si S. S. teme los 
malos efectos que  pueden p roducir  las ca lumnias ex tran g e-  
ras ,  ¿cuán tos  mayores males podrían  producir  a lgunas  pa
labras , algunos a rgum en tos  de un  Diputado español? ¿No 
recuerda S. S. que cuando se discutía en 1845 el sistema 
tr ibutario ,  a lgunas  pa labras  soltadas aqui produjeron un  
conflicto en Madrid, y fueron causa de que se apedrease al 
Jefe político, cuyo cargo desem peñaba entonces el dignísimo 
Ministro ac tual de la Gobernación? Pues si esto ha pasado, 
señores dentro  de n u es tra  propia  casa, donde el Gobierno 
puede d isponer de tantos recursos ,  ¿q ué  podría ocurrir  al 
otro lado del Atlántico, donde n a tu ra lm en te  no puedo d is 
poner de tantos medios? Por mi pa rte  digo que siempre quo 
se tra te  de traer  aqui estas cu es t io n es , mi voz será negativa; 
sin q u e m e  niegue por eso á que  se in troduzcan  las refor
mas necesarias en su  legislación.

Ademas de esto, tan  g rave  cuestión no debe t ra ta rse  
como por incidencia en u n  artícu lo subalte rno  de la ley or
gánica del T r ib una l  mayor de C u en ta s ,  ni  es ahora la oca
sión oportuna.  Creo por lo tan to  que la enm ienda del señor 
Madoz no puede tener  lugar  en la ley, y suplico al Congreso 
se sirva no tomarla en consideración.

El Sr. MADOZ: Yo deseo que vengan aqui esas cuentas 
por Ínteres de .lodos los pa rt idos ,  y en la segur idad  de que 
no han de ser  objeto de discusión ni d a r  lugar á discursos 
que  p u edan  com prom eter  la t ran q u i l id ad  pública , porque 
hoy (lia hay el juicio bastan te  para  conocer la inconvenien
cia de n in g ú n  acto que tuviese ese objeto.

El Sr. HERNANDEZ ARIZA: Yo, que soy tan  aficionado 
como el Sr. Madoz á ir á la comisión de presupues tos,  re
cuerdo que. en el año de 49 he visto los presupuestos de 
U lt ram ar  en la comisión general.  S. S. mismo nos ha dicho 
que no hay por qué  ocultar  esas cuentas  y presupuestos; 
por consiguiente no sé por qué  se insiste en una cosa que 
tampoco conduce al objeto de sostener la enm ienda, puesto 
que el Sr. Madoz reconoce (pie no es conveniente quo esas 
cuentas  y presupuestos  se d iscu tan  aqui. Asi es.....

El Sr. PRESID EN TE: S írvase  V. S. ceñirse á rectificar.
El Sr. HERNANDEZ ARIZA: Estoy rectificando una idea. 

Esas cu en tas  no se q u ie re n  para que vengan á d iscu tirse  
como las demas. ¿ P a ra  qué  pues es esa enm ienda? Pues qué 
si el Sr. Madoz.....

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Diputado, eso es contestar.
El Sr. HERNANDEZ ARIZA: Voy á concluir.



El Sr. PRESIDENTE: Yo ruego á S. S. que considere que
esiá Juera del reglamento.RiZA: A[ g ^  ,e ha pe,._

• h  I . V i mí como individuo de la comisión...
El°Sr8 PRESIDENTE: Pero co n sid ere V. S. que está co n 

testan d o . ANDEZ ARIZA . Me sien to .
E Sr MADOZ: Yo quiero las cuentas para que haya 

una idea'clara del sobrante deU llram an
(Jura v toma asiento un Sr. Diputado.)F1 Sr BRAVO MURILLO, Presidente del Consejo de Mi- 

nistros Seré muy* breve. El Sr. Madoz, proponiéndose un 
objeto de alta importancia y de extraordinaria magnitud, ha 
buscado como medio para conseguirlo el achicarse en la 
m anera de pedir hasta el punto de que lo que S. S. deman
da parece que es la cosa mas insignificante y despreciable 
del mundo. Yo me he acordado involuntariamente^de la ba- 
talla campal que el principe de los ingenios españoles pin
tó con motivo de haber pedido uno y negado otro que le 
enseriara un  retrato , aunque no fuera mayor que un grane
de tri"o iPuede sor que en esta cuestión haya algunas cosas elu-
llosas; tal vez sea ilu.l.so í  d fep u l.U . si i lo ta , vena- t ecuentas como el Sr. Madoz reclama, en una o en otia loinid, 
al Con a reso de Diputados, ó si no donen venir; pero de cío - 
to hay una cosa incuestionable hoy, y es que eso no puede 
ni debe ser objeto de esta le).La cuestión es de grandísimas dimensiones, es de muy 
alta importancia, tiene una ti ascendencia que no se puede 
calcular; y una cuestión de esta clase ¿ha de reso.verse in
cide,italménte por medio de una enmienda a un articulo de 
la ley orgánica del Tribunal de Cuentas de la I eninsula? 
Esto es lo que yo digo que esta fuera de toda cuestión No 
necesita esto ciertamente de demostración, y yo me conten
to con abandonarlo al buen juicio del Gongieso, y me sen- 
taria desde luego si no creyera oportuno icctificai algunas 
especies que el Sr. Madoz lia vertido en su discurso.

S. S. ha dado por supuesto que de los pagos que se ha
cen en Ultramar por obligaciones correspondientes al pie- 
supuesto de la Península no se tiene conocimiento ni en la 
Dirección del Tesoro, ni en el tribunal ma^oi de Cuentos, 
ni en la Dirección de Contabilidad, A o lo he entendido asi, 
puede ser que me haya equivocado, pero he entendido lo
que acabo de manifestar.De aqui pretende deducir el Sr. Madoz que 110 es posible 
examinar bien el presupuesto de la Península, en el cual 
están esos gastos, en el cual hay obligaciones pagadas con 
los productos de Ultramar, sin exam inar al mismo tiempo 
las cuentas de Ultramar; v por esta via ingeniosa el Sr. Ma
doz quiere deducir la necesidad de que la comisión de pre
supuestos de la Península tenga á la vista las cuentas y 
presupuestos de Ultramar. Pues este edificio cae completa
mente por su base: 110 se expide ningún giro sobre Ultra
m ar, ni se recibe ninguna cantidad de Ultramar, ni se 
manda pagar ninguna cantidad en Ultramar sin que se 
hagan los correspondientes asientos, sin que se tome la ra
zón debida, sin que se adquiera el conocimiento necesario 
en la Dirección del Tesoro y en la Dirección de Contabili
dad; y todo esto viene á las cuentas de la Península, que 
con todos estos pormenores pasan al Tribunal mayor, y 
de este á las Cortes, de la manera que deben venir aquí, 
pues yo reconozco, como el Sr. Madoz, que aqui 110 debe 
venir nías que un resúmen breve. Sin embargo, en este 
breve resúmen está el germen de todo eso, y la posibilidad 
y la facilidad para que los Sres. Diputados demanden todos 
los datos que quieran.

En el presupuesto de la Península figuran esos cinco mi
llones y pico de que ha hablado el Sr. Madoz, es decir, las 
obligaciones que se pagan en Ultramar importan esa canti
dad , y yo manifestaré al Congreso cuáles son estas obliga
ciones : la pensión de S. M. la Reina Madre consignada so
bre aquellas cajas : el importe de las legaciones de Méjico y 
de los Estados-Unidos, que se pagan alli naturalm ente por
que hay mas facilidad para hacer estos pagos; la deuda de 
España á favor de los Estados-Unidos, que se paga igual
mente en la isla de Cuba por la misma razón. No sé si ha5 
alguna otra ; pero estas son las principales partidas que fi
guran en el presupuesto de la Península y que se pagar 
sobre aquellas cajas, y las notas de los pagos que alli se ha
cen, las notas de estas obligaciones y partidas vienen á h 
Contaduría mayor ó á la Dirección de Contabilidad, y esta 
al formar la cuenta d ice: legación de los Estados-Unidos, qu( 
está en la sección correspondiente al Ministerio de Estado 
está pagada por las cajas de la Habana, y en los asientos se 
anota asi: deuda de los Estados-Unidos, qne figura en e 
presupuesto de la Península en el capítulo de la deuda p ú 
blica, pagada por las cajas déla Habana, por ejemplo, haste 
el año 1850, y esta partida es data alli.

De todo esto tiene conocimiento el Tesoro, la Contabili
dad y el Tribunal mayor de Cuentas, y lo tendrá también 
el Congreso de los Diputados de la manera que acabo de in
dicar, porque todo esto es relativo á los pagos de la Penín
sula que se hacen sobre aquellas cajas. ¿Pues no se pagar 
del mismo modo las legaciones de Paris, de Londres, en fin 
de todas nuestras legaciones en los paises extrangeros poi 
medio de giros sobre esos paises por la mayor facilidad di que lo cobren alli?

No es pues exacto de ninguna manera que no se puede 
tener conocimiento completo, individual, positivo de todas 
estas y cada una de las partidas del presupuesto de la Pe
nínsula y de todo lo á ellas relativo, sin tener conocimien
to de las cuentas de U ltram ar, porque para las cuentas d( 
la Península nada tienen que ver aquellas. En el mismo casi 
se halla la partida de los sobrantes de Ultram ar: es un; 
partida de ingresos que figura en el presupuesto de la Pe
nínsula : necesariamente se ha de llevar de ellos cuenta \ 
razón; se han de hacer todos los asientos respectivos* se h; 
de decir: figuran por 70 millones los sobrantes de Ultrainai 
en el presupuesto de ingresos; ¿se ha cubierto esta partida' 
Si se ha cubierto se anota en la contabilidad, manifestand( 
los giros que á tal y tal fecha se han librado sobre aquella4 
cajas. Si no se han cubierto, aparecerán en los asientos d( 
contabilidad; y siendo la partida de ingresos 70 millones > 
habiéndose pagado solo por sobrantes 4 5 , por ejemplo falte el resto.

De la misma manera sucede con el presupuesto de in
gresos de Aduanas: figuran por Aduanas, por ejemplo 4 7 C 
millones: á fin de año se ve la cuenta, se han recaudad; 
solo 460, pues faltan 40. De modo, señores, que los asiento4 
se hacen de la manera que corresponde, v se sabe con igua
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cuentas de Ultramar para poder conocer las cuentas de

y pasado aqui ™ I. Península, en Madrid 
^ r  e empTo, * m i l l a s ;  pe,‘o si se han g ira d . 4 sobri la
caías de Ultramar, esto no aparecerá. S. S. esta equivoca 
do : en las cuentas del teatro Real aparecerá, c°m ° ¿ b e  apa
recer , la cantidad de cuatro y medio millones que desde lúe 
go manifiesto á S. S. que se negoció, y para cuyo pa„o se 
dieron libranzas sobre las cajas de Pueito Rico-....

No se moleste S. S. en apuntar, porque en lo que estoj 
manifestando de un modo notorio no cabe olvido m 
tacion. .El S r. MADOZ: A lg o  querrá decir. .

El Sr. BRAVO MURILLO, Presidente del Consejo de Mi
nistros: Yo no sé si se han gastado; pero es seguro que 
las cuentas del teatro Real vendrán aquí. Se han gastado 
supongamos, \'2 millones, que yo no lo se : de estos -12 Jos 
4¡/„ so lían  girado sobre las cajas de Puerto laico, se liar 
pagado ó se pagarán, pues todo esto bien especificado ven
drá en el presupuesto en el capítulo respectivo, y se clna 
para el teatro Real se concedió un crédito suplementario c 
extraordinario, que no me acuerdo ahora cuál lúe.

Concedido un crédito de estos, se busca el modo de ob
tenerlo de la manera mejor posible: asi, para el crédito de 51 
millones á favor de la m arina, si no hubiera habido mas 
recurso que librar sobre las cajas de U ltram ar, se hubiere 
hecho; pero esto constaría en las cuentas de la Península a. 
dar conocimiento y la cuenta y razón correspondiente.

Ahi tiene el Sr. Madoz cuantas explicaciones puede de
sear; pero de esto 110 se deduce que sea necesario, sino a 
contrario, para exam inar y censurar y aprobar las cuen
tas del presupuesto de la Península ver nada de las cuen
tas de Ultramar.Ahora, ¿es conveniente que se vean ó no se vean? lo  an 
ticipo á S. S. mi opinión, sin entrar á exam inar la cuestión 
porque no es de este lug ar, que no es conveniente lo que 
S. S. pide. Le diré mas: en un caso p a rtic u la r, como un he
cho, en una materia dada, tal vez yo me preste á dar noti
cias, porque soy muy fácil á darlas; buenas pruebas tenge 
dadas de que este es mi propósito; pero yo no puedo de 
ninguna manera asentar esto como principio, y dejar ese 
legado á mis sucesores, 110; hasta ahi no llegaré yo. Es una 
cuestión de gobierno, de alta política, de grandísim a impor
tancia, y no puedo, aunque quisiera, dejarm e llevar por 
mis afecciones personales, ni abandonar ios intereses cleí 
Gobierno y del Estado.Pero efejando esto para cuando se trate la cuestión come 
ella merece tratarse por sí misma, digo hoy que habiendo 
en la Constitución del Estado un artículo que d ic e : las po
sesiones de Ultramar se regirán por leyes especiales; tra tán 
dose aqui de una ley orgánica del Tribunal mayor de Cuen
tas de la Península, no de una de las leyes especiales de 
U ltram ar, hoy no es de ninguna manera conveniente tratai 
de esto en aquella cuestión m ism a, como conoce el Sr. Ma
doz. ¿Se podría resolver bien y con acierto admitiendo uno 
enmienda ó adición á un artículo de esta ley? Esto debe ser 
objeto de una ley exclusiva, de una ley destinada á hablar 
de las cosas de Ultramar, que esa seria una de las leyes es
peciales de que habla el artículo constitucional.

La del Tribunal mayor de C uentas, de que estamos aho
ra tra tando , no puede s e r , ni puede llamarse con propie
dad, una ley especial de U ltram ar, y Ja Constitución dice 
que las posesiones de Ultramar se han de regir por leyes 
especiales.

Esto es lo que decia yo al principio que consideraba fue
ra de duda; lo considero ahora, y espero que considerán
dolo del mismo modo el Congreso, se servirá no tomar er 
consideración la enmienda del Sr. Madoz.

El Sr. MADOZ: Toda vez que el Gobierno es de opinioi 
que lo que solicito en mi enmienda es contrario al artícuh 
constitucional, en que se dice que las posesiones de Ultra
mar se rijan por leyes especiales, por mas que yo crea qu< 
el Gobierno y la comisión se equivocan en es to , no tengi 
mas remedio que guardar silencio, respetando esa excusa 
y por lo tanto me someto al fallo del Congreso.

Puesta á votación la enmienda del Sr. Madoz, es dese
chada en nominal por 4 47 votos contra 4 3 en esta forma:

Señores que dijeron no:
Belda. Valarino. Vieiles.
Alfaro. Seijas. Y añ ez Rivadeneir a.
Hurtado. Marques de Pidal. Biec.
Bouligni. H errera T ro ya n o. Bonel.
B ravo Murillo. Oviedo. A bril.
Bertrán de Lis (D. M a- Ruiz Cerm eño. Posada.

n u e l). Agüitó. Gii Osorio.
González Rom ero. Borrás. Luzás.
G arcía Hidalgo. Fiol (D. B ern ardo). Barberan.
Florez Calderón. Carbonell. E strem eras.
Llórenle. Serrano. Moreno (D. Manuel).
Sánchez Ocaña (D. José). Manresa. V izcon d e del Cerro.
H ernández Ariza. Salido. León Moreno.
A urioles (D. Pedro). A lvarez G uerra. C arvajal.
March y  Labores. Marques de C orvera. Berm udez de Castri
H om bre. Chico de Guzman. (D. M anuel). '
Suarez Inclan. Conde de G oyeneche. Piernas.
V ázquez Puga. Braña. Muñoz M aldonado.
Bureta, Esteban Collantos. Conde de Fabraquer.
Belloso. Marques d e M iravel. Osma.
Miota. Ballester. Conde de M enlcaeudo
Escudero. Sierra y  M oya. Fuente P ila .
M artínez y  Peris. Conde de Pinoíiel. G uerrero.
R odríguez de la Vega. V ah ey. Rebagliato.
Marques de Cáceres. Mon. Bertrán de Lis (D. R a
j a s e .  Barona. fael).
Conde de V istah er- Rodríguez. Altuna.
Xfmo~a: Sanjurjo. Rom ero Giner.
Maquieira. Martínez Davalillo. Albalat.
R oca de Togores. Uull. C uesta (D. Julián).
Tr M arques de San Isidro. Fernandez V illaverde
\ ega tD. \en tu ra). Hoyos. Osorio.
^andago. Salas. H ernández Pinzón (D01
Sánchez Mendoza. Tames. P e d r o ).
Cortázar. A lvarez Quiñones. Puche.
López V ázquez. A lvaro. Bertrán de Lis(D . LuiS'
J?éllc!a* r Seijo. Méndez (D. Julián.) '
García Luna. Arias Rabanal. Am arelle.
m ch. Diaz A gero. Morcillo.
Calderón Collantes. M artí y  Andreu. Gual.
Mata y  Alós. Gómez. Tejado.
Obrador. Falcó. Mora.
Gasoon. Zaforteza. V izconde de la Arm ería

o n iz  de Zúñiga B arreiro.Sanche, Oca/a ( D. Ma. Gaya. «
„ nu5l i- nipffô  Donoso Cortés.
Casad0- Moyano.' J . Hernández Pinzón (Don
Guzman Fernandez de Córdoba Luis).

j .  t (D. Bonifacio). Gutiérrez de los Ríos,
Caíonee fD Manuel). SuVrez de P ugt Canga Arguelles.Moreno Benitez. Ramírez Arellano. Sr. Presidente.

Señores que dijeron s i :
Pasaron. Sánchez Silva,
Í E & . ' E S -

« r » " ’*  c S ? 'id.
Abierta discusión sobre el artícu lo , p íd e la  palabra en

C°nEia Sr. MARTINEZ ALMAGRO: Yo rogaría á la comisión 
que se sirviese variar la redacción de este artícu lo , procu
rando re tira r del todo lo que hace relación á d a r al Tribu
nal mayor de Cuentas funciones puram ente de atribución, 
porque es claro que se le engrandecería mas y se daria 
mayor im portancia á sus funciones si estas se lim itaren á 
exam inar las cuentas de los Ministros sin redactarlas, por
que de redactarlas resultaría que no tendría la independen- 
cia necesaria para proceder á su exam en.

El Sr. MADOZ: Suplico al Sr. Martínez Almagro que ten- 
„a presente que la m inoría no ha presentado mas que en
miendas y adiciones dentro del reglam ento, razón por la 
que dos de ellas han sido adm itidas por el Gobierno y la 
comisión.El Sr. PRESIDENTE : Se suspende esta discusión para 
continuarla mañana. Se levanta la sesión.

E ran las cinco y media.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 28 de Enero á las tres de la tarde. 
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 400....................... 34 11/ i6.
Id. del 4 por 100............................  . .  43.
Id. del 5 por 4 00........................... . .  43 3/ 8.
Cupones no capitalizados  . .  7 3/ 8.
Vales no consolidados...................
Deuda negociable............................
Idem sin ín te re s   ...............  . .  4.
Acciones del Banco español de 

San Fernando............................... 96 % din.
CAMBIOS.

Londres á 90 d ia s , 50-65. P a r is , 5-24 p. á 8 d. v.

Alicante, d. M álaga, */4 d.
Barcelona á ps. fs ., 1/ 4 pap. d. S an tander, */4 b .
Bilbao, par. Santiago, */2 pap. d.
Cádiz, par. Sevilla, */4 d.
Coruña, y 2 pap. d. Valencia, i/ /í pap. d.
G ranada, J/ 2 id. id. Zaragoza, 1/ 2 id. id.

Descuento de letras á 6 por 4 00 al año.

A N UNCIOS
A TEN E O  CIEN TIFICO  Y  L IT E R A R IO .

Esta corporación celebra ju n ta  general el jueves 30 del 
corriente á las nueve de la noche.

Lo que se avisa á los Sres. socios para que se sirvan 
concurrir.

Madrid 28 de Enero de 4854. =  El secretario , Tomas Rordallo.

TEATROS.
TEATRO REAL. A las ocho de la noche. — Otelo, ópera 

en tres actos, del maestro Rossini.
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche. — Sinfo

nía.— Un Hombre de Estado , dram a nuevo, original del se
ñor D. Adelardo López de Ayala, en cuatro actos y en ver
so. En el interm edio del segundo al tercer acto tocará la or- 
orquesta la sinfonía de Le Valle d 'A ndorre , de Mr. Hale- 
vay.— Atendida la extensión del d ram a , term inará la fun
ción con la jota valenciana.

TEATRO DEL DRAMA, calle de Val verde. A las ocho de 
la noche.— El Sitio de Zaragoza en 4808, dram a original de 
D. Juan Lombía, en tres actos y en verso, precedido de un 
prólogo, en un acto, nominado El Dos de Mayo.

TEATRO DE LA COMEDIA.—Institu to  español. A las ocho 
de la noche.—A ndigar , comedia en tres actos del género an
daluz.—Los m arineros de Cádiz, bailable español*.— La Fa
milia del Boticario, comedia en un  acto.

Nota.—Mañana jueves se pondrá en escena á beneficio de 
Dona Josefa Hernández la comedia en tres actos titulada
La Gitanilla de Madrid.

CIRCO ECUESTRE de Mr. Tourniaire, sito en la calle del 
Barquillo. A las ocho de la noche se ejecutará una grande y 
variada función, en la cual el Sr. Cassasa, á pesar del éxi
to brillante que ha tenido el Sr. Courtaud en los ex traor
dinarios saltos de la Batuda e levada, y sin ser movido por 
un sentim iento de rivalidad, redoblará sus esfuerzos para 
verificar dichos saltos; y si no llegase al grado de perfec
ción á que ha llegado su colega y am igo, espera la indulgencia del ilustrado público.

Los carteles anunciarán  todos los permenores.


